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 ACUERDO No. PSAA09-5613

(Marzo 18)

 

  “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados Penales del Circuito de Cali, Distrito Judicial del mismo nombre.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los artículos 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 25 de febrero de 2009,

 

ACUERDA

 

TITULO I

CARGOS DE DESCONGESTIÓN

 

CAPÍTULO 1

JUECES ADJUNTOS

 

ARTÍCULO 1°.- Crear transitoriamente, a partir del 13 de abril y hasta el 18 de diciembre de 2009, un (1) cargo de Juez Penal del Circuito nominado y un (1) cargo de Sustanciador nominado, adjuntos, para trámite y fallo, en los Juzgados 4°, 6°, 11, 16 y 18 Penales del Circuito de Cali.

 

PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, el nombramiento de los Jueces adjuntos se efectuará una vez la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali certifique la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica.

 

ARTÍCULO 2°.- Los Jueces creados en el artículo 1°, tendrán los siguientes códigos de identificación:

 

	JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE CALI
	CÓDIGO JUEZ ADJUNTO

	4°
	760013104504

	6°
	760013104506

	11
	760013104511

	16
	760013104516

	18
	760013104518


 

ARTÍCULO 3°.- Los jueces creados en el artículo 1° del presente Acuerdo:

 

a. Fallarán como mínimo 40 procesos mensuales, incluidas tutelas y hábeas corpus,  y

b. Tramitarán como mínimo 30 procesos mensuales, incluidas tutelas y hábeas corpus.
 

ARTÍCULO 4°.-  Los jueces adjuntos, podrán ser rotados entre los diferentes despachos penales del circuito de Cali, según las necesidades de descongestión, de acuerdo al informe que reporte la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico y las decisiones que sobre el particular adopte la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura
 

 

CAPÍTULO 2

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

 

ARTÍCULO 5°.- Crear transitoriamente, a partir del 13 de abril y hasta el 18 de diciembre de 2009, en la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali, los siguientes cargos:
 

Un (1) Técnico grado 11 


Dos (2) Asistente Administrativo grado 5

 

ARTÍCULO 6°.- Los cargos de empleados asignados a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali, contribuirán con las tareas de soporte tecnológico, organización de archivos administrativos, manejo de inventarios, elaboración de actas, traslado de expedientes y consolidación de las estadísticas del proceso de descongestión de que trata el presente Acuerdo.

 

TITULO II

DISPOSICIONES GENERALES

 

ARTÍCULO 7°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 1° y 5° del presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión se efectuará una vez la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali certifique la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica.

 

ARTÍCULO 8°.- Los Jueces objeto de descongestión elaborarán mensualmente un acta con la relación de los procesos asignados a los jueces de descongestión.

 

ARTÍCULO 9°.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados por el presente Acuerdo, lo efectuará el respectivo nominador, así:

 

a. Los Jueces adjuntos los designará el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.

 

b. El sustanciador del Juez adjunto, el respectivo Juez Adjunto
 

c. Los cargos de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial el respectivo director. 

 

ARTÍCULO 10°.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

 

ARTÍCULO 11°.- Los Jueces adjuntos cumplirán los horarios establecidos para la Rama Judicial.

 

ARTÍCULO 12°.- Los Jueces adjuntos reportarán la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberán reportar la gestión del cargo de sustanciador de descongestión asignado, en el formato anexo al SIERJU.

 

ARTÍCULO 13°.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará el análisis correspondiente a la gestión de cada uno de los despachos y en virtud de los resultados de la evaluación, redefinirá las medidas de que trata el presente Acuerdo.

 

ARTÍCULO 14°.- Los funcionarios y empleados de descongestión adelantarán el programa de capacitación, de manera obligatoria, en las fechas y en los turnos que establezca la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.

 

ARTÍCULO 15°.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

 

ARTÍCULO 16°.- La presente medida cuenta con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal No. 88 y No. 35 de marzo 11 de 2009, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali.

 

ARTÍCULO 17°.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

  

Dado en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil nueve (2009).

 

 

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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